
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
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Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

               Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:  820 

Radicado: 05001 31 10 004 2023 00093 00 

Proceso: LICENCIA PARA PARTICIÓN DE BIENES EN VIDA. 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 Solicitante: RAMON HERNANDO GOMEZ CASTAÑO C.C. 3.526.646 

Asignatarios: MABEL NATALIA GOMEZ RAMÍREZ 
LUZ ADRIANA GOMEZ RAMÍREZ   
ELIANA MARÍA GOMEZ RAMÍREZ 
CARLOS HERNANDO GOMEZ TORDECILLA 
LINDA ESTEFANÍA GOMEZ TORDECILLA 
 MARÍA ALEJANDRA GOMEZ YANES 
GUADALUPE GOMEZ QUINTERO   
CARLOS ESTIBEN GOMEZ QUINTERO 

Decisión: Remisión de memorial al Juzgado al que se remitió por 
competencia el expediente. 

 
En el proceso de la referencia mediante auto del 10-04-2023, esta Agencia Judicial 

resolvió remitir la demanda por competencia territorial al Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Marinilla-Ant, situación que se hizo efectiva hoy 11-04-2023, 

presentándose posteriormente en esta fecha por el apoderado de la parte demandante, 

solicitud de retiro de la demanda, así:  
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Por lo que este despacho al ya no tener el conocimiento del proceso remitirá el memorial 

de solicitud de retiro de la demanda al Juzgado al que se remitió por competencia, para 

que este resuelva lo pertinente. 

Se advierte que el apoderado cuenta con el link del expediente digital del proceso que 

se radicó en esta dependencia judicial, en el cual se evidencian las respectivas 

constancias de envío y entrega del proceso al Juzgado competente ya referenciado. 

 
Así las cosas, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. REMITIR memorial allegado el 11-04-2023 por la parte demandante, 

referente a solicitud de retiro de la demanda, al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE MARINILLA-ANT, a quien se remitió el expediente digital por competencia 

debido al factor territorial, para que resuelva lo pertinente. 

 

 CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema 

Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial 

 

Firmado Por:

Angela Maria Hoyos Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Medellin - Antioquia
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